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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL SUPREMO
5244 Sentencia de 28 de enero de 2009, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 

por la que se fija como doctrina legal que el artículo 242.6 del Texto Refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y el artículo 8.1 b), último párrafo, 
del Texto Refundido de la Ley de Suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2008, de 20 de junio, son normas con rango de leyes básicas estatales, en 
cuya virtud y conforme a lo dispuesto en el precepto estatal, también básico, 
contenido en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero, no pueden entenderse 
adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la ordenación 
territorial o urbanística.

En el recurso de casación en interés de la Ley n.º 45/2007, interpuesto por el Procurador 
don Juan Ignacio Ávila del Hierro en nombre y representación del Ayuntamiento de Málaga, 
la Sala Tercera (Sección Quinta) del Tribunal Supremo ha dictado sentencia, en fecha de 
28 de enero de 2009, que contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Que, con estimación del recurso de casación en interés de la ley sostenido por el 
Procurador Don Juan Ignacio Ávila del Hierro, en nombre y representación del Ayuntamiento 
de Málaga, contra la sentencia pronunciada, con fecha 29 de marzo de 2007, por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Málaga, en el recurso de apelación 8/2003, debemos declarar y declaramos, sin afectar 
a la situación jurídica particular derivada de dicha sentencia, como doctrina legal que el 
artículo 242.6 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y el artículo 8.1 b), 
último párrafo, del Texto Refundido de la Ley de suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2008, de 20 de junio, son normas con rango de leyes básicas estatales, en cuya virtud y 
conforme a lo dispuesto en el precepto estatal, también básico, contenido en el artículo 
43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/1999, de 13 de 
enero, no pueden entenderse adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de 
la ordenación territorial o urbanística, sin hacer expresa condena respecto de las costas 
procesales causadas.

Así por esta nuestra sentencia, cuya parte dispositiva se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, debiéndose hacer saber a las partes, 
al notificársela, que contra ella no cabe recurso ordinario alguno.–Presidente: Excmo. Sr. 
D. Mariano de Oro-Pulido y López; Magistrados: Excmo. Sr. D. Pedro José Yagüe; Excmo. 
Sr. D. Jesús Ernesto Peces Morate; Excmo. Sr. D. Rafael Fernández Valverde; Excmo. Sr. 
D. Eduardo Calvo Rojas; Excma. Sra. D.ª. Maria del Pilar Teso Gamella.
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